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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESP A Ñ O L D E MO

NEDA E X T R A N JE R A

Cambios de monedas publicados el 
día 1  de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

Francos .....................
Libras ....................
Dólares ..........................
Liras ............................
Francos suizos ..........
Reichsnivuk .............. .
Belgas ................. .
Florines ........................
Escudos ........................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas ..........
Coronas ñor uegas . . .k. 
Coronas danesas *.....

i

COMPRA VENTA

12,50
44,00
*0.95

253.00

43*50
2,60
2,62

221,35

12,8o
45.00
11,22

259.35

44.6o
z,66

/2 ,b8

226,90

CO N SEJO  O R D EN AD O R  DE LAS 
C O N S T R U C C IO N E S  NA VA LES 

M IL IT A R E S
Se convoca a concurso-oposición 

para la provisión de seis plazas de 
A uxialiares adm inistrativos para el 
Departam ento Adm inistrativo de la 
Central y Factorías, según lo exijan  
las necesidades del servicio.

E stas plazas se concederán a  los 
concursantes que se presenten de am 
bos sexos, mayores de 18 años y me- 

. ñores de 45, exigiéndose para las 
señoritas la  condición de soltera.

Teniendo en cuenta las aptitudes 
que acrediten poseer los opositores, 
por los certificados que puedan . pre
sentar y portel resultado del exam en 
a que serán sometidos, 'se otorgarán 
las pla2as por orden de puntuación 
de méritos.

Lo$ concursantes que obtengan 
plaza no tendrán el carácter de fun
cionarios públicos e ingresarán como 
Em pleados de Em presa privada, dis
frutando el sueldo anual de 5.400 pe
setas y sujetos en cuanto a  derechos 
y deberes a las norm as de Reglam en
tación de trabajo en vigor en este Or
ganism o. )

L a s  instancias, dirigidas al Exce- 
v lentísim o-señor Director-Gerente del 

Consejo Ordenador de las Construc
ciones Navales M ilitares, se recibirán 
en las O ficinas del mismo (Avenida

del Generalísim o, 61, Madrid), en los 
días laborables y durante las horas 
de 9 a 13, quedando cerrado el plazo 
de admisión de instancias a los vein
te días de publicado este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O .

L a  solicitud se reintegrará con pa
liza del Estado de 1,50 pesetas, acom
pañándose a la m ism a los siguientes 
docum entos:

1. Certificación de nacimiento. ,
2. Certificado n egativo  de antece

dentes penales.
3. Certificado de buena conducta 

expedida por la Tenencia de Alcaldía.
4. Documento o documentos que 

acrediten su adhesión al Movimierito 
N acional.' ,

5. Documentos que acrediten, en 
su caso, derecho a acogerse a los be
neficios de la  Ley de 25 de agosto de 
1939 u otros análogos. 1

6. Cuantos documentos d e s e e n  
aportar los interesados que acrediten 
conocimientos o condiciones especia
les.

7. H allarse inscrito en la Oficina 
Local- de Colocación. »

8. E l personal femenino presenta
rá documento que acredite la exen
ción o él cumplimiento del Servicio 
Social. '

U na vez recibidas las instancias, .el 
Consejo Ordenador dé las Construc
ciones N avales M ilitares seleccionará 
las de aquellos aspirantes qué reúnan 
las condiciones necesarias p a ra  ser 
sometidos a exam en y citará a  los 
designados por carta d irigida a su 
domicilio, para realizar los siguientes
e jercicios:

i..° Escritura a m áquina copiando 
un texto elegido por el T ribunal, du
rante quince minutos, redacción de 
un tema sobre las m aterias compren
didas,en el 2.° e jercido y cultura ge
neral. ' ; '

2.0 Ejercicio escrito sobre un ca^o 
práctico en el que intervendrán las 
m aterias de : Aritm ética, Cálculo co
mercial elem ental, Contabilidad y 
práctica de lOficinas.

U na vez fallado el concurso, los 
aspirantes que no hayan obtenido 
plaza podrán retirar de las Oficinas* 
de este Consejo la documentación pre
sentada.

Madrid, 26 de m ayo <1© 1945.

D EPO SITO  C E N T R A L  DE R E
MONTA '

E l dia 9 de junio, a las once h o ra , 
de su m añana, serán vendidos en pú
blica subasta en e l  citado Depósito 
Centra] tres caballos de desecho.

Tetuán de las V ictorias, 29 de 
m ayo de iq q ;,— E l Teniente Coronel 
primer Jefe, Enrique Durango.

913-0 . ,

D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE LA 
G U A R D IA  C I V IL

Adquisiciones
Para la adquisición de ficheros me

tálicos, se reciben ofertas hasta las 
doce horas ded día 15 del próximo
mes de junio, en la Jefatura de la 
Segunda Sección * de Estado Mayor 
de esta Dirección General (Guzmán 
e l1 Bueno, 122), en donde se encuen
tran los pliegos de condiciones a dis¿ 
posición de los oferentes.

La apertura de pliegos se efectua
rá el día y hora antes mencionado.

El i ni por te de este anuncio será 
por cuenta de la casa a quien se_
adjudique. •

Madrid, 24 de mayo de 1945.'.
2.302-Ó. * y 3.a 1 ;6-945

A Y U N T A M IEN T O  D E  M ADRID 
Secretaria

Anuncio
Por acuerdo del Ayuntamento Pleno, 

de 17 de mayo de 1945, por el pre- 
. sen te, se convoca concurso-oposición 
para proveer ciento cincuenta plazas de 
Vigilantés de Arbitrios y Tasas sobré 
especies de consumo, con • sujeción a 

. las bases y programa publicados en el 
^Boletín del Ayuntamiento de Madrid» 
del día* 26 del corriente mes de mayo 
y expuestos en el tablón de edictos de 
esta Corporación, en cuyas bases se . 
da exacto cumplimiento a lo estableci
do en la Ley ae 25 de agosto de .1939 • 
y en la Orden del 'Ministerio de la 
Gobernación de 30 de octubre dél mis
mo año.

Las plazas están dotadas con el jor
nal inicial de 16 pesetas, con derecho . 
a ascensos de una peseta diaria cada 
cuatro año$.

Para tomar parte en él conebrso- 
oposición será necesario ser éspafiol, 
varón, tener cumplida l a ' edad da 
veintiún años y no exceder de» cua
renta y cinqo el día en que» se publi- 
que este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DÍEL EST A D O , hallarse 
e<n pleno goce da los derechos civiles 
y políticos, haber observado buena 
conducta, ser persona adicta al* Mo
vimiento Nacional, ino haiber srdo 
sancionado por otros Organismos y 
no padecer defecto físico ni enferme
dad infecto-contagiosa, comprobán
dose este último extremo por los se- 
ñores Médicos de la Corporación.

Las instancias Solicitandotomar par-' 
te én este concurso-oposición, acom
pañadas de Ha documentación corres
pondiente, se presentarán én éfl R e 
gistro General del Ayuntamiento ,de 
Madrid, durante las horas hábiles de 
óficiña y personalmente, en. el plazo 
de un mes, contado a oartir del día • 
siguiente al de la  publicación .de es-té
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anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO, y los ejercicios no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
tres meses desde la fecha de dicha pu
blicación.

Madrid, 26 de mayo de 1945.—JE! 
Secretario general, «M. Berdejo.

918-0.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

En el ((Boletín Oficial de la provin
cia de Barcelona», de fecha 27 de abril 
del corriente año, se publican íntegras 
las.bases aprobadas por la excelentísi
ma Comisión Municipal Permanente, 
en sesión celebrada el 14 de marZo 
próximó pasado y que han de t;egir 
para la. provisión mediante concurso 
libre, de cuatro plazas de Enfermera 
de los Dispensarios Municipales, do
tada cada una/ de ellas con haber 
anual de 3.600 fiesetas.

Serán requisitos indispensables para 
concurrir a dicho concurso :

1 /  Ser de nacionalidad española.
2.0 Ser soltera.
3 .0 . Poseer el título oficial de Enfer

mera o el que legalimente esté reco
nocido como tal. ■*

4.0 Tener veintiún años de edad y 
no haber cumplido los treinta y cinco 
el día que se. publique el correspon
diente anuncio en el BO LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O . ,

5.0. Haber cumplido el servicio so
cial de la Mujer o acreditar su -exen
ción. .

6 0 Haber observado buena .conduc
ta y carecer de antecedentes penales.

7.0 Ser declarada apta por el Ins
tituto de''Asistencia Médica Municipal 
en el reconocimiento que al efecto se
rán sorpetidas las concursantes. ^

8.° Demostrar perfecta adhesión al 
Gloribso Movimiento Nacional.

La provisión se hará con' arregló a 
lo establecido en el Decreto de 30 da 
octubre (fe 1939. El Tribunal podíá 
acordar la celebración de una prueba 
de aptitud mediante ejercicio práctico’.

Las solicitudes.se presentarán en él 
Registro G'enerai! de Secretaría de este 
Excmo. Avuntamiento, acompañadas 
de todos los documentos indispensa
bles para acreditar los . requisitos exi
gidos para concurrir al concurso, y 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desdé el siguiente día a la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , debiendo abo
nar en concepto de derechos la canti
dad de veinticinco pesetas en metá
lico. . ' ,

iBarcelona, 30 de abril de I94'5.-— 
lAlcalde (ilegible).

906-9 .

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

En él «Boletín Oficial de*la. provin
c a  de Barcelona», de fecha 27 de abril 
del corriente año, se publican íntegras 
las bases aprobadas por la excelentí
sima Comisión Municipal Permanente, 

-,en sesión celebrada el 14 de marzo 
próximo pasado y. que .han de regir 
para la provisión, mediante concurso 
lil’re, de dos plazas de Profesor Auxi
liar numerario de Solfeo, Teoría, Ar- 
moníá y Acompañamiento, de la Es
cuela4 Municipal de Música, dotadas 
cada una desellas CQn el haber anual 
de 3.000 pesetas. ,

Los aspirantes, que habrán de ser 
varones, deberán acreditar : ser espa
ñoles, haber cumplido los veintiún 
años y no exceder de cuarenta el día 
que se publique este convocatoria en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, buena conducta, ser adictos al 
Glorioso Movimiento Nacional y haber, 
cumplido el servicio militar. Los lí
mites de edad se refieren a los que no 
sean empleados actualmente del exce
lentísimo Ayuntamiento de Barcelona.

Las instancias se presentarán dentro 
del plazo de un mes, a coqtar- desde 
el día siguiente a la publicación del 
extracto de la convocatoria en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST.ADO, 
en el Registro General de Secretaría 
y acompañadas de los documentos in
dispensables para concursar, abonan
do en ‘concepto de derechos la canti
dad de veinticinco pesetas.

Se tendrá en cuenta lo establecido en 
el , Decreto de 30 de octubre de 1939 
sobre la provisión de plazas- vacantes 
en Corporaciones municipales. El Tri
bunal podrá exigir a los concursantes 
la pAáctica de ejercicios, tanto teóri
cos como prácticos y comprobar por 
los medios que estime oportunos los 
méritos alegados por los mismos. Por 
ningún concepto podrán ser aprobados 
mavor número de concursantes que los 
de las plazas que se sacan a concurso.
* B arcéld ía, 30 de abril de 1945.—El 

Alcalde (ilegible).
907-O.

A Y U N TA M IE N TO  DE S E V I L L A

De conformidad con lo que sé pre
viene en e lNartículo 132 de la vigente 
Ley Mpnicipal, se anuncia por el pre
sente 'la convocatoria de'concurso para 
la ejecución' del proyecto de Reforma 
de, la Central de Impelencia de la Es
tación d© Filtraje de esta ciudad.

El expresado concurso comprende el 
suministro y móntaje de las máquinas' 
y aparatos accesorios del citado prp- 
yecto, con- arreglo al pliego de condi
ciones técnicas y al presupuesto y de
más condiciones estipuladas en el pfie- 
gó, de las económico-administrativas

que se encuentran de manifiesto en el 
Negociado de Aguas y Alcantarillado 
de la Secretaría Municipal.

El acto del concurso tendrá.lugar en 
las Casas Consistoriales el siguiente 
día a los veinte de la publicación del 
presente anuncio en e'l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO, ante el 
señor Alcalde o Tenientes de Alcalde 
en ^quien delegue, con asistencia de 
otro miembro dé la Comisión 'Muni-, 
cipal Permanente y del Notario desig- 
nado; procediéndose a la apertura de 
pliegos y enumeración de las proposi
ciones presentadas, quedando el exa
men, de las mismas a cargo de la Co
misión de Aguas, la que formulará la* 
propuesta que considere más conve-' 
niente para la adjudicación definitiva 
y admitidas entre las presentadas, re-' 
servándose el excelentísimo Ayunta
miento la facultad de escoger, la oferl 
ta que estime más ventajosa, como 
asimismo podrá rechazarlas todas’ si 
así Id considera pertinente.

Los que deseen 'tomar parte en él 
concurso presentarán sus proposicio
nes en el Negociado de*Registro de 
la Secretaría Municipal, en horas há
biles de oficina, dentro del término 
que se indica anteriormente, o sea 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , h W  
ta el anterior al en que haya de cele
brarse el concurso,, acompañando a sus 
ofertas,- por* separado, el resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja Municipal o General de Depó
sitos la fianza prpvisional, pudiendo 
hacerlo en efectivo metálico o en títu
los representativos de obligaciones del 
Ayuntamiento, que serán admitidos en 
todo su va'lór nominal ; en cédulas del 
Banco de Crédito Local de España o 
en efectos públicos a cargo del Estado, 
que se admitirán, al tipo de ,1a cotiza
ción del día en que se constituya el 
depósito o bien en otra de las fórmu
las que se consignan en el artículo 11  
del Reglamento para ía Contratación 
de Obras y Servicios Municipales de 
2 de julio de 1924. \

La fianza provisionaí antes -indica
da asciende a 11.466 pesetas y la de
finitiva a ^2.932 pesetas, de conformi
dad a lo prevenido en la Ley de 17 de 
octubre de 1940, debiendo quedar esta 
última constituida por el adjudicata
rio dentro del;plazo de los diez días 
siguientes a la notificación recibida 
por el mismo a tal efecto.

Las referidas fianzas son en .. sus 
cuantías correspondientes al presu
puesto de contrata del concurso,' que 
asciende a 573.300 pesetas.

El plazo de ejecución fijado para el 
montaje y> suministro de los ̂ elemen
tos materiales a que este proyecto se 
contrae será de doce meses, que se 
contarán a partir dé la fech^ de la ad
judicación definitiva, debiendo, por lo
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tanto, estar todas las instalaciones en 
condiciones de prestar servicio al cum - 
plirse el plazo señalado.

Los licitadores pondrán concurrir al 
concurso por sí o por medio de repre
sentantes, cuyos poderes han de bas-- 
tantear a costa de los interesados 
cualquiera de' los Letrados consisto
riales.

El adjudicatario queda obligado a 
satisfacer los gastos de inserción de 
anuncios, derechos reales, m inuta de 
los Notarios que autoricen el acta de 
concurso y escritura de contrata, rein
tegro del expediente y en -general 
cuantos gastos ocasionen la formali- 
zación del contrato. Asim ism o el ad
judicatario queda obligado a l ,cumpli
miento de cuantas disposiciones de ca
rácter .social rijan  en la actualidad o 
puedan regir durante el tiempo de la 
ejecución del proyecto.

L a s  proposiciones deberán quedar 
redactadas en la siguiente form a :

E l que suscribe , vecino de .
habitante en la calle o plaza de ....... .
núm ero..., contrata con el excelentísi
mo Ayuntamiento de Sevilla, el sum i
nistro y mqntaje de las m áquinas y 
aparatos con los accesorios y obras 
que comprende el proyecto de R efor
ma de la Central |de Impelencia de la 
Estación de F ilfra je , conformándose 
con las condiciones que constan en el 

^expediente, respectivo, en la cantidad
total de  (en letra), y con sujeción
a los requisitos -y circunstancias espe
ciales de realización de dichos traba
jos, que se determinan en el docu
mento adjunto, haciendo, la baja de... 
sobre el presupuesto de contrata.

L as remuneraciones m ínim as que 
percibirán los obreros de cada espécie'■ 
y categoría por jornada legal de tra
bajo *y por horas extraordinarias del 
mismo dentro de los límites legales, 
serán respectivamente las que a  con
tinuación se expresan :

(Aquí se figurará la enumeración v 
cuantía de dichas remuneraciones).

(Fecha y firma del interesado).
Sevilla, 25 de m ayo de 1945. —  El 

Alcalde, Francisco Duclós.
912-O.

A LC A L DI A  DE S E V I L L A

Por acuerdo de este Excm o. Ayun- 1 
tamiento Pleno, se convoca subasta 
pública para contratar las obras de : 
terminación del bloque de viviendas en 
el edificio destinado a Mercado . C e n - > 
tral de Entradores, por su fachada a 
calle Pastor y Landero, con arreglo al . 
provecto aprobado, y cuyo presupues
to de contrata asciende a 1.965.405,90 
pesetas.

El acto se verificará en la C asa 
Consistorial, a ¡los veintiún días hábi- ] 
les siguientes al de la publicación de 
este edicto en el B O LETIN  OFI-

| C IA L  D E L  E S T A D O  y hora de las
: doce, con sujeción a. las condiciones 
: que constan en el expediente respec

tivo, el cual estará de manifiesto en lá 
Sección de Fomento de la Secretaría 
Municipal,, para conocimiento de los 
Untadores, verificándose la licitación 
por pliegas cerrados, conforme a lo 

! prevenido en el artículo 15 del R egla
mento de Contratación municipal y 

: modelo que a continuación vse inserta, 
j Para tomar parte en la subasta ha- 
j brá'n de 'constituir previamente como 

depósito provisional, lá cantidad de 
1 34.481,09 pesetas, bien en la C a ja  m u.
; nicipal o en la p a ja  General de De- 
1 pósitos, pudiendo hacerse en efectivo 

metálico* valores municipales, en efec
tos públicos del Estado o en .Cédulas 

: de Crédito Local ; advirtiéndose que 
| la fianza definitiva que ha de consti- 
¡ luir el rematante, asciende a pesetas 

69.962,17.
El pago de estas obras se hará con 

cargo al presupuesto ordinario en 
curso, donde existe contraído crédito 

: suficiente para ello.
¡ Se hace , constar que ha transcurri- 
1 do el plazo de reclamaciones que se 

fijó, con arreglo al artículo 26  ̂ del 
.c itado Reglam ento, .sin haberse pre- 
' sentado ninguna. ‘ ■

L as preposiciones se presentarán en 
el Registro General de la Secretaría,

■ durante las horas de oficina, desde el 
' día siguiente al de la publicación de 
1 este edicto, hasta el anterior al seña

lado para la licitación, e n co b res  ce
rrados y lacrados, acompañados de lá" 
cédula personal del proponente y del 
resguardo ddl depósito exigido.

Los poderes que justifiquen la per
sonalidad del postor, serán bastantea- 
dos a' su costa, por los Letrados Con
sistoriales. , ' •

En el caso de resultar iguales dos 
o más proposiciones, en el iríismo acto 

i de la subasta se celebrará la licita
ción, por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas propuestas, y si 
subistiera efl empate, una vez transcu
rrido dicho término, se resolverá por 
sorteo la adjudicación.

Modelo de proposición
El que suscribe , vecino de ,

en la calle o plaza de.,-.... núm ero..., 
contrata con 'el Excm o. Ayuntam ien
to de esta ciudad,, las obras de termi
nación del bloque de viviendas en el i 
edificio destinado a Mercado Central 
de Entradores, por su fachada a calle 
Pastor y Landero, conformándose con 
los precios y condiciones que constan . 
en el expediente'respectivo, y haden- ‘ 
do la baja de (tanto por ciento) (por 
letras) en eff importe total del presu
puesto de contrata.
. L a s  remuneraciones m ínim as que 
percibirán Ios-obreros de cada especie j 
y categoría, por jornada legal de tra- '

bajo y por horas extraordinarias, den- * 
tro, de los límites legales, serán res
pectivamente, las que a continuación 
se expresan :

(Aquí se hará indicación de dichás 
remuneraciones.)

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 23 de .mayo de 1945. —1 E l 

Alcalde.
922-O.

A Y UN TA M IEN TO  DE AL IC A N TE

Se anuncia suba-sta p ara  contratar 
las obras de pavipientación, alcan
tarillado y  urbanización en la ave
nida Poeta Carm elo Calvo y otras.

L u ga r, día y Jiora  : En las C asas 
C onsistoriales de la ciudad de Ali- , 
cante, el siguiente d ía laborable a 
aquel en que se cumplan veinte d ías 
hábiles, a partir de la publicación 
de e s t e  edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A P O  y a  las 

d oce  horas.
. Tipo de . lic ita ció n : Cuatrocientas
quince mil ochocientas treinta y cua
tro pesetas con cuarenta y  fres- cén- 
timos (415.834,43).

Depósito p ro vis io n a l: O c h o  m il 
trescientas dieciséis pesetas con se
tenta céntimos (8 .316,70).

Finza definitiva  : E l 4 por- 100 del 
im pone del rem até.

Pliegos de condiciones : Podrán ser; 
exam inados en el Negociado de F o 
mento de da. Secretaría  de esta C or- 

’ por ación én días hábiles y  a  hora 
de oficina hasta el d ía 'a n te r io r  al 
dé la subasta.

Presentación de p lieg o s : En éL
mismo lugar y én los m ism os días 
y horas, recibiéndose hasta las trece 
horas del día anterior al señalado 
para la subasta.
-A lica n te , 26 de mayo de 1945.—E l ' 

Alcalde, Rom án Bono.— E l Secreta
rio, Enrique Ferré^

991-O

A Y UN TA M IEN TO  DE CONS
TANTINA 

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordada por este Ayuntamiento la  
construcción de sesenta (60) viviendas 
protegidas con todos sus servicios, se
gún el proyecto redactado por los A r
quitectos señores Balbontín de Orta y  
Delgado R oig, acogiéndose al R eg la 
mento de Viviertdas protegidas del Ins
tilo Nacional de la V ivienda.

Se  hace saber Que durante treinta 
días naturales, a partir de aquél en 
que se publique este anuncio en el 
(B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A - 
DO| se admitirán en este Ayuntam ien
to, durante las . horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar al con
curso-subasta de las obras al principio!
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reséñalas, cuyo presupuesto de contra
ta asciende a un miJlón quinientas se
senta y ocho mil ciento cuarenta y 
nueve pesetas con ochenta -y cuatro 
(réntimos (1 .563. 149,84), debiendo que
dar terminadas las otras en el plazo 
de doce meses (12), a partir del día 
de su comienzo y siendo >a fianza pro
visional para poder concurrir a la su
basta de veintiocho .mil quinientas, 
veintidós pesetas con veinticuatro cén
timos (28.522,24), que se depositará en 
la Delegación de Hacienda, Sucursal 
de la Caja General de Depósitos, a 

; disposición del Instituto Nacional de 
la Vivienda, en metálico o valores del 
Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en 'el citado Ayuntamiento de 
Contamina ; gñ Madrid, en. las ofici
nas del . Instituto .Nacional de ¿a Vi- 

. vienda (Marqués de Cubas, iq), y en 
la Secretaría de' Obras de la Diputa
ción Provincial de Sevilla, e* los días 
y horas hábile^de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricados ; 
uno conteniendo las referencias técni
cas y económicas, cédula personal y 
el resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y . el otro sobre 
conteniendo la* proposiciones econó
micas.

La apertura déjo^ sobre* se verifi
cará al dí^ siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliega’*.

Los. sobre# que contengan la* pro
posiciones económicas de ios '.concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a la apertura ante dicho' Notario de 
los sobres restantes, (adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate se devolverá a 
los lidiadores los resguardo* de IcJs 

-depósitos' y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición decla

mada más ventajosa.
El adjudicatario, una véz termina

do el rem:ate, elevará la fianza provi
sional a definitiva, J a  que deberá que
dar depositada dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, 
en la ya citada cuenta, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y  ca
ducando la concesión.

• * En \oá quince días posteriores de
berán otorgar la correspondiente es
critura para formularse él contrato, 
incurriendo en caso de no hacerlo en 
la pérdida totah de la fianza definitiva 
depositada. ■ •

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneraciones 
mínimas, en la forma determinada en 

'el apartado a) deil Real Decreto«Ley 
de 6 de marzo de 1929 (((Gaceta» 
del 7.) Unfc vez  ̂ que le sean adjudi- 

. cadas las oLras presentará el contrato

de trabajo que se ordena en el apar
tado.b) del misrño Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» delzg) 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma debi
damente legalizada.

El contrato de la obra estará' exen
to del 90 por 100 de los Derechos rea
les y Timbre correspondiente (Ley de 
19 de abril de 1939). Asimismo, el im
puesto de pagos al Estado er\ las cer
tificaciones de obras, gozará de un 90 
por 100 de reduccióní

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el phego de condi
ciones .correspondiente, serán, de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
Gontratación de Obras ' y Servicios 
municipales de 2 de julio de 1924.

Constantina, 30 de mayo de 1945.— 
El-Aflcalde (ilegible).

Modelo de proposición

D on....... vecino dei   provincia
de , con cédula personal núm. ...,
con residencia en ; enterado del
anuncio publicado en el B O L ET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  del día... 
y de las condiciones, y requisitos que 
.te exigen para la adjudicación e* pú
blica subasta'de la§ ..obras dei construi
do* de  e«   9% compromete a
tomar a su cargo la ejecución de la* 
mi amas, con estricta suj eción/ a los 
expresados requisitos y ' condiciones 
por la cantidad de (Aquí la propo
sición que se hagat advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que 
no sé exprese claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el pro
ponente a la adjudicación de las oLvas, 
así como toda aquella en que se aijada 
alguna'cláusula).

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada lega! de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecka .......... .......
(Firma.)

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo, presentarse el 
oportuno, resguardo justificativo de 

'haber consignado en la Caja General 
<de Depósitos o en sus Sucursales, la 
cantidad que se expresa en el anun
ció como fianza provisional, en metá
lico o en efectos de la Deuda publi
ca, al tipoT asignado por las disposi
ciones vigentes, en concepto de ‘garan
tía para tomar parte en la ^subasta, 
acompañando al resguardo‘en último 
caso, la póliza de adquisición de di

chos efectos, pero en todos los casos 
se depositará una cantidad no inferior 
al 10 por 100, precisamente en me
tálico, para responder de la falta de 
reintegro de los documentos presen
tados, si la hub-iere.

La proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

2-35I-0 .

A L C A L D I A  N A C I O N A L  DE 
E N G U E R A

Edicto
El Alcalde Presidente de la 'Comisión 

Gestora Municipal de Enguera. 
Hace saber: Que el día siguiente 

al en que se cumplan veinte, a con
tar desde la inserción del presente 
edicto en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O  y dé la .provincia, y 
hora de las doce, baJ°  su presiden
cia o la tlel Gestor en quien dele
gue, con asistencia de otro mienupro 
de la Comisión Gestor^ Municipal, 
se celebrará en esta Casa Consisto
rial la subasta para contratar la 
enajenación del aprovechamiento de 
32*974 pinos,t restos de incendios, con 
un volumen maderable de 3.886 me
tros .cúbicos de madera y 1.359 es“ 
téreos de leña gruesa, bajo el tipo 
de 162.235 a la alza, má£ el abono 
del 1 por loo del importe de la < an- 
tidad por la que se adjudiqué el re
mate, e» concepto del presupuesto de. 
ejecución en los montes de estos Pro
pios, denominados • «Los Altos» y 
«La Redonda», y partidas «La Ca
nal», «Guarañonera», «Llano Carrio
les y . Carriel», «Lhnbría Casa Llo- 
ret», «La Barrona y Charco la Pe
gunta», «Barranco Coletos» y «Cas- 
tillarejo», con sujeción al pliego de 
condiciones facultativas publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
del día 9 y siguientes del mes de oc
tubre de 1940, y el de, las adminis
trativas, que se halla a disposición 
del público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Los licitadores constituirán .previa
mente en depó-sifo' corno fianza pro-, 
visional #1 5 por 100 del tipo de esta 
subasta, o s.ean 8 .111 ,7 5  pesetas.

*No se admitirán posturas a los 
comprendidos en el artículo hoveno 
del Reglamento de 2 de julio de IQ24, 
v las proposiciones-, a las que es pre
ciso acompañar el resguardo del*de
pósito provisional y la cédula per
sonal. deberán presentarse en pli'ego 
cerrado, con arreglo a las .préscrip- 
ci00es v nla-m oue regula el artícu
lo 15 del Rog'lamerutov citado, con 
arreglo al siguiente

M o d e l o  
Don ........  vecino^ de ‘ ....... , entera

do del pliego de condiciones que acepr
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ta, ofrece .........  pesetas (la cantidad
en letra) ppr la subrogación en su 
favor del aprovecham iento do 32.974 
pinos, restos de incendios, con un 
volumen m aderable de 3.886 metros 
cúbicos de m adera y ' 1.359 estéreos 
de leña gruesa en lo»s m ontes de Pro
pios, de Enguera, para el a*o  fo
restal 1945-46.

(Fecha y firma del proponente.)
C aso  de celebrarse el acto sin efec- 

'to  se verificará nueva subasta diez 
d ías después, bajo la m ism a presi
dencia, hora y sitio, y con los m is
mos requisitos m arcados para la pri
mera] ,

E n guera a 22 de m ayo de 1945.— 
E l Presidente de la Com isión G es
tora (ilegible).

^ 9 2-0 .

R E A L  ACADEMIA DE CIENC IAS  
M O R A LE S  Y  PO LITICA S

E sta  ;• Academ ia fia exam inado las 
do9- M em o rias1 presentadas al con

curso para el Prem io a la  O bra escri
ta sobre M oral, que sea m ás útil de 
la Fundación del señor don Jo sé  San
ta M aría de H ita, e n . el trienio de 
1942-44, anunciado en este B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 
los d;as 6 de febrero de 1942, 19 y 30 
de enero de 19 4 4  y 24 de enero del 
añq actu a l; y en Ju n ta  de hoy ha 
acordado conceder el Prem io ofre
cido, consistente en tres mil pesetas 
e* m etálico, D ip lo m a ' y la cuarta 
parte de los ejem plares que se im 
prim an, a la M em oria que lleva por 
lema «Proporcionar medios para que 
las gentes sean m ejores» ; y abierto 
e« e{ acto el pliego cerrado corres
pondiente, resultó ser su autor don 
Jo sé  M allart y C uto, con dom icilio 
en C ham artín  de la R osa, M adrid, 
calle de. Rom ero G ifón, numero 10.

L o  que se hace público para ge
neral conocimiento, 
v M adrid, .29 de m ayo de 1945.— Por 
acuerdo de la A cadem ia.— El Acadé
mico Secretario Perpetuo, Ju an  Za- 
ragüeta. ,

A N U N C I O S  P ARTI CULARES  
E L  H E R C U L E S  HISPANO,  S.  A. 

DE  S E G U R O S

D e conform idad1 coa lo que dispo
nen los artículo» 19, « i, 24 y 26 de 
los Estatutos sociales de esta Com 
pañía, y por acuerdo de. su Consejo 
de Adm inistración, se convoca a Ju n 
ta general ordinaria de accionistas 
para la» diecisiete horas del día 20 
dé junio del presente año en el do
m icilio social de la Co-mpañía, en 
B arcelona, R am bla de C ataluña, 17.,

Barcelona, 26 de m ayo de 1945.— 
E l Presidente del Consejo de Admi- 

‘ n istración , Angel T rá v a l y R . de 
L ac ín . • '

¿ .327.

COMPAÑIA A R R E N D A T A R IA  DE  
FO S F O R O S ,  S. A.

Madrid
I^or. acuerdo del Consejo de Ad

m inistración, se*coñvoca a los seño
res  accionistas a la Ju n ta  general 
ordinaria que tendrá lug^r en el do
micilio social, Barquillo ; número 1, 
M adrid, el día veintiuno del m es de 
junio próxim o, a las dieciséis horas.

Podrán concurrir a  la Ju n ta  fes 
señores accionistas poseedores. de~ 
veinte o m ás acciones, que deberán 
depositar, de acuerdo con el artículo 
ic> de los E statu to s, en la C a ja  S o 
cial, con ocho días de antelación, fe 
¡os resguardos de dejpósitQ o certifi

caciones expedidas por los E stab lec i
m ientos, de crédito en que la» m is
mas se hallaren.

M adrid, 29 de #mayo de. 1945.— 
El Presidente del Com ité dé G eren
cia, Ildefonso Gonzálec-lFierro y Or-  
dóAec. •

* * * 333 - ; "

«O CCI D EN TE ,  S. A.)), COMPAÑIA 
ESPAÑOLA DE S E G U R O S  

 G E N E R A L E S
Madrid

convoca a los señores accionis
tas a Ju n ta  general ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social 
(Alcalá, 27) el día 27 de junio del pre
sente año, a las dieciséis horas1, y a 
la Ju n ta  general extraordinaria quej 
tendrá lugar a fas diecisiete horas dél 
mismo día, para tratar d e l ‘ aumento 
de capital social a  5.000.000 de pe
setas.

M adrid, 25 de m ayo de 1945.— E l 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, M anuel Sáeaz de V icuña. 

2.348-P.

F E R R O C A R R I L  Y  MINAS DE 
B U R G O S ,  S,  A.

Madrid
'Se convoca á lo^ señores accionis

tas de la Sociedad a Ju n ta  general 
ordinaria, que se celebrará el día 18 
de Junio próxim o, a las cinco de la 
tarde, en el doníicílio social—̂ a lle  de 
A lcalá, número 45, piso E , núm. 6— , 
para deliberar y resolver sobre el si
guiente orden del d ia :

Situación de la Sociedad y acuer
dos procedentes en relación coh la 
m ism a.

Renovación del Consejo.
Tienen derecho a asistir los accio

nistas que posean, por lo menos, cin
cuenta acciones, siempre que las de
positen en el domicilio social con an
terioridad al día precedente del fijado 
para la celebración, o que en igual 
plazo entreguen el resguardo acredi
tativo de tenerlas depositadas en al- 
gupa entidad bancaria de reconocida 
sohencia, canjeándose las acciones o 
él resguardo por una tarjeta, q u e  fe 
será entregada al accionista, acredi
tativa de su ^derecho de asistencia a 
la  Ju n ta .

M adrid, 28 de m ayo de 1945*— E l 
Consejo de Adm inistración.

2 .3 4 0 r P .  .•

ASOCIACION C I V I L  DE ANTI
G U O S  O BL IG A CI O N IS TA S  D E L  

F E R R O C A R R I L  DE  O RU SC O -
ALOC EN

A partir del día i .°  de junio pró
xim o se pagarán a io s 'T ítu lo s  de la 
Asociación (Antiguos O bligacionistas 
del F . C . de M adrid-Aragón, emisión 
de 1921), un interés del 3 por 100 con 
deducción de im puestos, contra entre
ga del cupón número zS de los men
cionados T ítulos.

Asim ism o, podrán presentarse a 
reembolso, a  razón de 472 pesetas por 
T ítu lo, • las siguientes O bligaciones 
que han resultado am ortizadas por 
sorteo ante Notario, llevando unido 
el cupón número 29 :

5.580 al 5.589 --17.39o
6.080 al 6.089 19.200 al 19.209
7.846 19.550 al 19.559
9 .2 50 a ! 9.259 21.093

1 1 .13 0  a l T i . 139 2 1.19 0  a l 2 1.19 9
13 983 - 3 3 .15 3
16.460 al 16.469 23.450 al 23.459
16.766 N
E l pago de intereses y  amortiza

ción se e f^ tu an á  en los Bancos H is
pano Am ericano y C entral, Banco 
H ispano Colonial de Barcelona y B an
co de Valencia,' en Valencia.

E l derecho al cobro del cupón nú
m ero 23 y Títu los amortizados en 20 
de noviembre dé 1940 prescribe el día 
20 de diciembre del corriente año.

Madrid,. k > d® mayo de 1945.— E l  
Presidente, R . Abella.*

2.328-P. ' ' ,  j .

COMPAÑIA AR A GO NE SA  D E  
MINAS,  S. A.

Zaragoza

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración se convoca a Jqnta general 
ordinaria de accionistas que se oete»
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brará en el domicilio social, a las 
doc e  horas del día 15 de junio de 1945.

Además del examen de la Memo
ria  y Balance referentes al ejercicio 
de 1944, en dicha Junta  general or
dinaria, y según autoriza el artículo 
42 de los Estatuto'-, se discutirá v 
Votará la modificación de los Estatu
tos sociales.

Zaragoza, 26 de mavo de 1945.— El 
Administrador Delegado, J  a c o b o 
Cano.

2.319-P.

C O M P A Ñ IA  A R A G O N E S A  D E  
M IN A S , S. A.

Zaragoza
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración se convoca a los poseedores

de Partes de Fundador de esta Socie
dad a la Asamblea extraordinaria que 
se celebrará en el domicilio social, a 
las once horas del día de junio de 
1945 con objeto de discutir y votar 
la extinción total de los derechos que 
dichos títulos tienen y, por tanto, la 
desaparición de los mismos.

Los poseedores de Partes de Fun
dador podrán asistir a la reunión de
positando sus títulos o resguardos 
'suficientes de los mismos, en el do
micilio soc:al, hasta tres días antes 
de la Asamblea.

Zaragoza, 26 de mavo de 1945 .—  

El ‘ Administrador Delegado, Jacobc 
Cano.

2.320-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I CI A

I N C O A C I O N  
D E  E X P E D I E N T E S

Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 14) se hace saber que, por aparecer indicios ele responsabilidad política se ha incoado expediente de  responsabilidad contra las personas que se indican en las seguientes relaciones igualmente se hace saber que  deben prestar declaración cuantas  personas tengan conocimiento de la  conducta política y social de los inculpados antes  o después de la iniciación del Movimiento Nacional, a s í  como   indicar la existencia de bienes a  
aquellas pertenecientes pudiendo prestarse tales declaraciones ante el‘ propio Juez que instruye el expediente o ante el de Primera  instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las  declaraclones directamente el mismo día que las reciban, y que ni e1 fallecimiento n i  la ausencia, ni la  incomparecencia del pres unto responsable detendrá la tramitación  y fallo del  expediente.

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N  
San Sebastián 

Don Miguel González García, Juez 
de-Primera Instancia e Instrucción 
número 1, y en materia de.Respon
sabilidades' Políticas, de la ciudad 
de San Sebastián y su partido. . 
Hago saber í Que en este Juzgado 

&e tramita pieza separada de embar
go, dimanada . de sumario núm. 385 
de 1943, seguido contra Aniceto Ru
bio García, de cincuenta y; siete años 
de edad, casado, comerciante, vecino 
4e San Sebastián, instruido por el 
Tribúnal Especial para la Represión 
de la M asonería-y del Comunismo; 
faciéndose saber que todos los bienes

del procesado quedan retenidos a las 
resultas del citado sumario.

Dado en $an  Sebastián a veintisie
te de enero de mil novecientos cua
renta y cuatro.— El Juez, Miguel 
González.— El Secretario Judicial (ile
gible).

Don Miguel González G arcía ,  Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
número 1, y en materia de Respon
sabilidades Políticas, de la ciudad 
de San Sebastián y su partido. 
H ago  saber :  Que en este Juzgado 

se tramita pieza separada de em bar
g o *  d im anada de sumario núm. 997 
de 1942, seguido cóntra Carlos A. G. 
Chicharro, San Sebastián, rebelde, 
instruido por el Tribunal Especial 
para la Represión de la M asonería  
y del C om unism o; haciéndose saber 
que todos los bienes del procesado 
quedan retenidos a las resultas del 
citado sumario.

Dado en San Sebastián a veintisie
te de enero de mil novecientos cua- 
rentá  y* cuatro.-^El Juez, Miguel 
González.— El Secretario judicial, Mi
guel Alvarez.

2 3 . 21 6

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E  
INSTRUCCION

M A D R I D

Edicto

Don Francisco Iñiguez Celestino, 
Juez de Primera Instancia aociden- 

' tal del número dieciséis de esta ca
pital.
Por el presente, hago saber: Que 

en este juzgado de mi cargo se tra- 
1 ifiita expediente de apremio a instan-

 cía del Procurador don Manuel Mu- 
 niesa Mateos, en su propio derecho,
 contra don Manue) Ruiz González, 

i  sobre pago de cuenta ju ra d a ;  eó el 
 que en providencia de este día he 
acordado la venta en pública, subas
ta, por primera vez, término de vein- 

 te días, y por el tipo ert que ha sido 
 tasada, de la finca embargada al deu- 
 dor, siguiente: 
1 Un hotel de planta baja, con te- 
j  rreno destinado a jardín y huerto,
¡ situado en término de Torrente, par- 
I ticla de L a  Contienda o San Grego-.
 rio. El chalet se compone de varias 
 habitaciones, con comedor, cocina y 
cuarto de baño; no consta su medi
da superficial. Tiene su entrada por 
el lindero Sur, o sea por la carre
tera de ’Turia, de la cual lo separa 
una verja de hierro, con un pequeño# 
patio y jardincillo entre dicha verja 
y el referido c h a le t ; separado del 
muro, o sea en el terreno anexo, y 
para los peculiares servicios dé la 
finca, hay dos balsas de riego, una 
ruadla, un despachó, una terraja, co
cina, comedor y gallinero. Toda la 
finca mide 15 áreas 36 centiáreas 52 
decímetros y 50 centímetros cuadra
dos, que se halla en parte circun
dada o acotada por un muro o pa
red que es medianero, por los lin
deros Norte, E ste  y Oeste, con el 
de don Onofré* Sa.nz," y por el Sur, 

j  con el camino nuevo o carretera de 
Turia .

E s  en el Registro de la Propiedad, 
de Torrente la finca número 5.074.

Para  el acto del remate, que ten
drá lugar en la Sala  Audiencia de 
éste Juzgado (General Castaños nú^ 
mero 1, 2 .0, Madrid), se ha señala
do el día veintisiete de junio próxi
mo, a las once horas; y se llevará a 
efecto bajo las ' condiciones siguien
tes :

Primera. Servirá  . como tipo de 
esta primera subasta la cantidad de 
sesenta mil pesetas, en qué  pericial
mente ha sido tasada la aludida finca.

Segunda. No se admitirán propo
siciones que no cubran las dos terce
ra s  partes del aludido tip§.

Tercera. Para  tomar parte en el 
remate deberán consignar previamen
te l o s . l id iadores el diez por ciento 
efectivo del avalúo, 'sin cuyo requi
sito no . serán admitidos.

Cuarfá . Ix>s títulos de propiedad 
de la finca que se íubasta  no han 
sido suplidos hasta la fecha.

Quinta. Y  que las cargas  o gra
vámenes anteriores' v los preferentes 
— si los hubiere— , al crédito del ac
tor, continuarán • subsistentes, enten
diéndose que el rematante  los acepta 
v queda subrogado en la recoon&abL 
lidad de los mismos, sin destinarse
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a su extinción el precio del remate.
Dado en Madrid a veintiuno de 

mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.'— El Juez, Francisco Iñiguez.— 
El Secretario (ilegible).

2 .3 1 1 - A. J .

MA DR I D

Ed ic to
Don Eipidio Lozano Escalona, Ma- 
• gistiuuo, J<ucz cíe h um era instan

cia numeio 17 de Madrid.
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado en pi uviticncia dictada con 
esta lecha en los autos promovidos 
por ei Banco Hipuiecario de ¡Espa- 

. ña, contra doña Soledad Resino de 
la Bastida, hoy sus herederos sobre 
secuerju u, posesión ínter.na y venta 

v de finca hipotecada en' garantía  de 
j un préstamo hipotecario, se anuncia 

la venta en pública y primera su
basta de la siguiente finca:

En Albacete. — 'La casa' principal 
situada en la calle Mayor, señalada 
con eN número 58 de orden de po
blación, que compf-ende un a ''exten
sión de mi] doscientas siete • varas 
superficiales, equivalentes a mil diez 
metros doscientos cincuenta y nueve 
decímetros, y linda, al frente, -dicha 
calle ; por la derecha, entrando, con 
la que. va a la p laza 'd e  San Jusé ;  
por la izxjuierda, don Juan Galo Pon- 
ce,, y por la espalda, José-Belm onte  
y otros.

iLa subasta tendrá lugar eJ día 10 
de julio próximo, a las once de la 
mañana, en este Júzgado, s itó ’ en 
General Castaños, número 1, y si
multáneamente en el de igual clase 
de Albacete, bajo las condiciones si

gu ientes .
Primera. Servirá de tipo para la 

subasta la cantidad de ochenta mil 
Mpesetas fijada pa/a ese efecto en la 

escritura de préstamo.
Segunda. No se admitirán postu-' 

ras que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercera.,  Para  tomar parte en la 
subasta- deberán los- licitadores con
signar previamente sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de la can
tidad que sirve-de tipo.

C uarta .  Si se hicieren dós p o s t a 
ras  iguales en los distintos Ju z g a 
dos, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Quinta. L a  consignación del pre
cio se verificará a. los ocho días si
guientes al de la aprobación del re
mate. V, '

Sexta .  iLos títulos de propiedad 
suplidos por certificación del R eg is 
tro están de manifiesto-en^ la Secre
taría de este Juzgado, debiendo con-, 
formarse con ellos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir otros. 

Séptima. L a s  cargas y  gravám e

nes anteriores y las • preferentes, si 
las hubiere, al crédito del* actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin des- 
tinarsé a su extinción el precio del 
remate.

Dado en .Madrid a 24 dé mayo de 
Ú945. — El Secretario (ilegible). — El 
Juez, El«p dio Lozano. . \

2.330-A. J .

MA D R I D

Edic to
En virtud de providencia dictada 

c-n eJ día de hoy por el señor don 
Eduardo Ibáñez Cantero, M agistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de esta ^apital,  en autos 
promovidos por el" Procurador don 
ÁJanuel Martin*-Veñaf en nombre del 
Banco Hipotecario de España, contra 
los herederos ó causahabientes de 
don Juan Cruz y Cruz, sobre secues
tro de finca hipotecada, se saca a la 
venta en pública subasta que. se Ce
lebrará por primera vez, doble y si
multáneamente* en la Sala  Audien
cia dp este Juzgado y en la del de- 
igual clase -de Getafe, el día veinti
séis de junio próximo, a las once, y 
por e! tipo de doce mil pesetas, pac
tado en la escritura dé préstamo ba
se del procedimiento,' la finca , en <a 
misma hipotecada, que es la siguiente : 
En Carabanche) Aito (Madrid). Uña 
casa en el término municipal.de Ca- 
rabanchel Alto, partido judicial, y de
marcación . hipotecaria d e Getafe, 
Distrito de Cuatro Vientos, barrio 
de la Estación, calle de San Ildefon
so, sin número, entrando, a la dere
cha, por donde tiene acceso y ser
vidumbre, encontrándose al Nor/e 
magnético de la alineación de su fa
chada formando un ángulo agudo de 
cincuenta y nueve grados. Se com
ponía de una planta y patio, habiéiw 
dose construido recientemente en 
éste tres almacenes de una planta, 
que ocupan unos noventa metros 
chadrados, e instalado un molino de 
viento, metálico, elevador de aguas. 
L in d a :  al Norte, con 1a 'ca l le  de San 
Ildefonso, de seis metros con seten
ta y -cinco centímetros de ancha, por 
donde -tiene su entrada y servidum
bre y partiendo una sola línea recta 
de una extensión de once metrqs de 
la primera a la segunda estaca, don- d é  termina con un ángulo recto de 
noventa g r a d o s ; cam bia de. rumbo 
y linda, al Este, o sea a  la izquier
da, entrando, con parcela dé la pro
piedad de don Antolín C lares  y  par* 
tiendo una sola linea recta de una 
extensión de cuarenta y  cinco me- 
trbs con setenta centímetros, donde 
se clavó la tercera e s t a c a ; cambia 
de rumbo y  linda, ’aT Su r4 o sea aj

testero o fondo, con terreno del fe
rrocarril de Madrid a Villa del .P ra
do y Almurox,* y desde la tercera 
estaca parte otra línea recta de dos 
metros con tremta centímetros hasta 
donde se puso la cuarta estaca, don
de forma un ángulo de setenta 
y cinco grados, continuando con 
otra línea recta de nueve metros* 
con cuarenta centímetros, teniendo 
es't<. punto un ángulo saliente y obs- 
tuso de ciento setenta y stfi» grados 
hasta la quinta estaca, donde for
ma un ángulo obstuso de ciento ocho 
grados con cincuenta minutos cam 
biando de rumbo y  lindando, por 
Oeste, o derecha, entrando, con p a r 
cela también del señor Clares, par
tiendo de este punto, o sea la quin
ta, estaca, otra línea, de cuarenta y 
dos metros con veinte centímetros, 
terminando donde pai tió la primera 
línea, o sea en ol ángulo recto de 
noventa grados, cerrando esta línea 
el perímetro a l^unirse con el lado 
Norte ya dicho y descrito. Afecta efi 
solar la forma geométrica de un po-> 
lígono de cinco lados desiguales, en
cerrando dentro de su perímetro una 
superficie de media geométricamente 
en proyección hori-zontal, resulta ser 
de cuatrocientos ochenta y cuatro 
metros cuadrados con sesenta y un 
decímetros' de otro; equivalentes a 
seis mil doscientos cuarenta, y un 
pies cuadrados con noventa y  tres 
decímetros de otro.

Y  se* advierte a los licitadores: 
que para tomar parte en la sdkasta, 
deberán consignar previamente ’so- 
'bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado tipo de doce mil 
p esetas ;  que no se admitirán postu-* 
ras que no cubran por lo menos las 
dos tercera» partes de dicho tipo; 
que si se hicieren dos posturas igua
les se -abrirá nueva licitación entre 
los dos rem atantes; que la Consig
nación del precio.del remate se ve
rificará- a los ocho días siguientes al 
de su aprobación.;' que los títulos su- ' 
piídos por certificación del Registro . 
se hallarán de manifiesto en la Se 
cretaría del que refrenda, donde], po- ‘ 
drán examinarlos los licitadores, de
biendo conformarse con ellos, y sin 
tener dbrecho a . e x  i g i r  ningunos 
otros j-que las cargas o gravámenés 
anteriores y preferentes — si los hu
biere— , al crédito del actor,* conti
nuarán (subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción, él precio del remate.

Y ,  se hace extensivo el,  presente 
edicto, ^ara  que sirva de citaciórt 
p a r a ' eH acto de  didha subasté, a  
los demandados herederos o causa- f 
habientes de dón Ju an  Cruz y Cruz, ' 
cuya  actual domicilio o paradero ’ sé' 
descovnocei  no sólo para que tengan
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conocimiento de dicha subas-ta, sino 
para que pueda obtener en suspen
sión, previo el pago de su débito 
a l . Banco demandante.

Madrid, 19 de mayo de 1945*—El
• Secretario, Isidro Domínguez.—Vis

to bueno., el Juez, Eduardo Ibáñez.

' 2-33«-a - J-

MADRID
E d i c t o

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera- In s- ; 
tancia del Juzgado número siete de j 
Madrid.  ̂ |
Hago saber: Que en este Juzgado : 

de mi cargo se tramitan autos de pró- 
cedimiento hipotecario, promovidos 
por el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador señor 
Ruiz Valarino, contra la Sociedad 
Agrícola. Mushirna, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca', en 
t uyos autos, por providencia de hoy> 
se ha acordado la venta en pública 
subasta por segunda vez, término de 
quince días, de la finca hipotecada, 
que es uñ cortijo del Acedar, en tér
mino de Nacimiento (Almería), com- • 
puesto de diecisiete suertes y un de- ¡

, recho de riego, el cual está situado ! 
en los Parajes de la Potita, Perul y 
Lentiscal.

Para el acto d e l, remate, que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de , 
este Juzgado y en el de igual clase 
de Gergal, se ha señalado el día sie
te de julio próximo, a las once horas, j 
bajo las siguientes condiciones : 1

Que se tomará como tipo de e s ta . 
segunda subasta, después de rebaja
do el veinticinco por ciento, la can-J 
tidad de treinta mil pesetas, no ad-1 
mitiéndose posturas - inferiores a las 
dos terceras partes del indicado tipo ; 
que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores el. 
diez por ciento efectivo del indicado 
tipo,

Que la subasta se celebrará do-b’e 
y simultáneamente ante este Juzgado 
<y el de igual clase de Gergal.

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación ©n- 
tre, los dos rematantes.

Que la consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

.Que los títulos suplidos por certi
ficación del Registro se hallarán de 
manifiesto en Secretaría y que los li
cita dores deberán conformarse con 
ellos y  no tendrán derecho a ««igir 
ningunos'otros.

Que las cargas o gravámenes an-
* teriores y preferentes, si los hubiere, 

al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 21 de mayo de 
1945.—El Juez de Primera. Instancia, 
Manuel de Vicente Tutor.—El Secre
tario judicial, P. IL , Cándido Rodrí
guez. .

2.329-A. j .

BARCELONA
Edi c t o

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número S de esta capital, 
por providencia de treinta de abril 
del corriente año, dictada en el ex-  ̂
pediente sobre declaración de falleci
miento de don Rafael García Gar
cía, natural de Madrid, hijo de José 
y de Concepción, promovido por su 
esposa dgña Camila’ Serrat Prims, se 
ha acordado Hq^er público la exis
tencia de este procedimiento, a los 
electos del párrafo segundo del ar
tículo 2.042 de - la vigente Ley' de 
Enjuiciamiento Civil, haciéndose pre
sente que. este es el primér edicto.

Barcelona, tres de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Secretario judicial, P. H., C. Cabre
rizo, Of.

6Í7-A. J .  ' ' y 2.a 1-6-945

NAJERA
•  ‘ Edicto

Por el presente, y a los efectos le
gales, .por el Juzgado de Primera Ins
tancia de Nájera se anuncia incoa
ción de expediente de fallecimiento de 
don Nicolás y don Bonifacio Nesta- 
res Pérez, municipio de, Bezares, dé 
los cuales no se tienen-* noticias desde 
hace unos cuarenta y  cinco años, en 
que se ausentaron de dicho pueblo; 
cuyo expediente há sido instado por 
don Pedro García Nestares.
* Nájera, veintisiete • de abril de mil 

novecientos cuarenta y cinco.—**El Se
cretario judicial, Angel F . Villamor.— 
El juez, Jesús Carnicero.

1.984-A. J .  y 2.» 1-6-945

CARBALLO

Edicto
Don Manuel Cambón Sánchez, Juez 

aocidental de Primera Instancia de 
Carballo, *
Hace público: Que enceste Juzga

do y a petición de M aría Josefa Vi- , 
las García, vecina de Soandres, se 
tramita expediente de ausencia legal 
del hermano de aquélla, Eduardo Vi- 
las G arda, natural de Soandres, mu
nicipio de Laracha’, en este partido, 
e hijo de José y Consuelo, cuyo úl
timo'domicilio ha sido expresada pa
rroquia, de la'venal se ausentó para 
América, hace más de' veinte años,

haciendo más de seis que no se tuvo 
noticia de su 'paradero, ignorándose 
cuál sea éste.

Y  en cumplimiento del artículo 
2.04? de la Ley de* Enjuiciamiento 
civil y para sU publicación, por d o s . 
veces, con intervalo de quince días 
caáa una, se expide el presente.

Carballo,- once de mayo de mil no
vecientos cuarenta y cuatro. — El 
Juez, Manuel Cambón.— El Secreta
rio, P. S ., Eladio González.

1.967-A. J .  y 2.a 1-6-945^

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

7.741
Don Luis Giménez Armijo, Juez de 

Primera Instancia número 2 y en 
materia de responsabilidades polí
ticas de la ciudad de San Sebas
tián y su partido.
Por el .presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se tramita pie
za separada; de embargo, dimanada 
de sumario seguido contra Agustín 
Lacort Tolosana, natural de Haro, 
Abogado, vecino de San Sebastián, 
seguido por el Tribunal Especial pa
ra la represión de la Masonería y del 
Comunismo, haciéndose saber que 
todos los biéneg del procesado que
dan retenido^ a las resultas del ci- 
tado sumario. Lo que se h,ace saber 
a los efectos legales y demás deter
minados en la Ley de Responsabili
dades Políticas.

San Sebastián, 27 de enero de 1944. 
El Juez, Luis Giménez.—El Secreta
rio (ilegible).

23.206.

7.742
Don Miguel "González García, Juez 

áp Primera Instancia e Instrucción 
número 1, y en materia de respon- 
ponsabilidades políticas de la ciu
dad de San Sebastián f  su partido. 
Por el presente edicto, hago saber; 

Que en este Juzgado se tramita pie
za separada de embargo, dimanada 
de sumario número 38^ seguido con* 
tra Aniceto Rubio García, de cin* 
cuenta y siete años, casado, comer
ciante, vecino de San Sebastián, ins
truido por el Tribunal Especial para 

■ represión de la Masonería y del Có* 
munismo, haciéndose saber que to- 
do§ los bienes del procesado quedaat 
retenidos a las resultas del citado» 
sumario.

Lo. que se hace saber a  los efectoá 
legales ’y demás determinados en la 
Ley. de Responsabilidades Poéticas.

San Sebastián, 31 de enero d© 
1944.—(El Juez, Miguel González.—? 
El Secretario (ilegible): . r
, 23*207.
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7.743
P o r el presente, y p a r a  cu m p li

m en tar orden de la Su p erio rid ad , se 
llam a a cu a n ta s p erson as conozcan 
los b ienes qu e posea el condenado
por el T rib u n a l E s p e c ia l p a ra  la re 
p resión  de la M ason ería  y el C o m u 
n ism o, M axim in o  M ata C u b ría , de 
cu a ren ta  y ocho añ os, casa d o , fa r 
m acéutico y vecino de G ijó p , a  fin 
d e que com parezcan  ante el Ju z g a d o  
de Primer-a In stan cia  númer#o i de
dicha v illa , a  p restar declaración , so
bre tal extrem o.

G i jón .  8 de febrero de 1944.— E l  
Ju e z  ( i leg ib le) .— E l »Seare>tario (ile
gib le) .

 2 4 .4 1 1 .
7.744

Por e>l p resente , y :para cum pli- 
m ie iitar orden de la Su p erio rid ad , se 
llam a a- cu a n ta s p erson as conozcan 
los- bienes que posea pl condenado
por el T r ib u n a l E sp ecia] para  la re-
presión de la M ason ería  y el C o m u 
n ism o , M arcelin o  A g u irre  G onzález, 
de cu a ren ta  y cü atro  añ os, vecino de 
G ijó n , a fin de q u e 'co m p a re z ca n  a n 
te el Ju z g a d o ' de P rim era  In stan cia  
de d icha villa , a prestar declaración 
sobre tal extrem o.

G ijó n , S de febrero  de 1944.— E l
Ju e z  ( ile g ib le ).— E l S e cre ta rio  (ile
gible).

2 4 .4 12 . 7.745
P or la  p resente, y p a ra  cu m p li

m en tar orden de la Su p erio rid ad , se 
llam a a, cu a n ta s p e rso g a s  conozcan
los bienes que p o sea  ;el condenado
por el T rib u n a l E sp e c ia l p a ra  ja  re
presión de la M ason ería  y el C o m u 
n ism o, Jo a q u ín  V elasco  C o rra le s , de 
sesen ta  y un años, em p lead o, veci
no de G ijó n , a fin de que com p a
rezcan ante el Ju z g a d o  d e ' P rim era  
In stan cia  núm ero 1 de d icha v illa , 
a p restar  declaración  .sobre, tal e x 
trem o.

G ijó n ,. 8 de feb rero  de 1944.— E l
Ju e z  ( ile g ib le ) .— E l Secre tario  (ile
g ib le ).

*4-4 Él- 7.746
P q r  el p resen te , ru e g o  y  en carg o  

a  to d a s  la s  A u to rid a d e s, tanto  c iv i
les com o m ilitares, y ordeno a los 
d em ás A g e n te s  de la  P o lic ía  ixc ia l 
proced an a. la  b u sca  y rescate  oe la s  
ca b a lle r ía s  qu e  al final se reseñan- y 

'q u e  le s  fu eron  su s tra íd a s  a lo s  v eci
nos d e  H oyo  de M a n z a n a re s  F ra n 
c isco  M oren o  B la sco ; la  cual le fué 
su s tra íd a  el 27. d e  abril ú ltim o, ‘del 
prado d en o m in ad o  « L a s  E ra s» , en 
térm ino, de- d ich o  pueblo, y otr’a a 
F é lix  B la sco  .G arcía , al que, al sailir 
d e l p rad o  en 'q u e  se en co n tra b a , 
d ea m b u lab a  por la s  calles del pueblo, 
tam bién  el m ism o día 2 7 .d e  abril úl- 
lim d , y  caso  d e  sea* h a b id a s, sean

p u estas  a  d isp o sic ió n  de  e ste  Ju z g a 
do, en unión de la p erso n a  o perso- 
n as en cuyo  poder se en cu en tren , si 
no ju st ifica re n  su le g ít im a  a d q u is i
ción.

Señas de las caballerías
iLa d e^  I¿rancisco M oreno B lasco , 

qna b u rra  n e g ra  de ocho añ o s , he-  

rra d a  *de la s  e x tre m id a d e s  delante-  
r a s , u n a  m o rd ed ura  en la  o re ja  iz
q u ie rd a , n e g ra  tiran d o  a  c a s ta ñ a , de 
1 , 1 5  m e tro s  d e  m arca .

L a  del F é lix  B la sco . G c r ía , una bu
rra  n e g ra  tiran d o  a c a sta ñ a , d e  c in 
co a ñ o s ,, d e  1 , 1 5  de m arca , con una 
m u e sca  en la  o re ja  d erech a, h erra
d a  la s  cu a tro  e x tre m id a d e s.

C o lm e n ar V ie jo , 19 de m a>o de 
1945.— E l S e c re ta r io  (ilegib le).,

4-4 *9 7.747 
D on L u is  .V ictory M an e lla , Ju e z  de

In stru cc ió n  de la  ciudad, y p a rtid o x
d e  M ahón.
P o r el p re se n te  ed icto , que se e x 

pide en cum plim ien to  d e  lo o rd en a
do ,por la A u d ien cia  P ro v in c ia l de 
P a lm a  d e  M allo rca  en el rollo  nú 
m ero 4 1 5  de la  c a u sa  44 d e  1935* que 
fué incoad a p o r in ju r ia s , en v irtu d  de 
q u ere lla  d e  F ra n c isc o  G a lle g o  C h a 
m izo, m ayor de ed a d , so ltero , G u a r 
dia de A sa lto , co n tra  A pton io  M er- 
c a d a j A llés, se  re q u ie re  a - d ic h o 'q u e 
re lla n te  F ra n c isc o  G allego ,^ 'qu e en el 
año 1935 re sid ía  en e s ta  c iu d a d , cu 
yo  actu a l d o m ic ilio  es  descon o cid o  
y se ig n o ra  su p a ra d e ro , y-'Vegún no
tic ia s  huyó al e x tra n je ro  a  ra íz  de 
la  liberación  de E sp a ñ a  por e l E jé r 
cito  N ac io n a l, p a ra  qu e  den tro  de^ 
térm ino de diez d ías , a co n tar  d e l’ j 
en que se publique el presente én 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  y Cn el « B o le tín  O ficia l»  'd e  
e s ta  p ro v in c ia , co m p arezca  d e b id a 
m en te en a u to s ;  b a jo  apercibimierN? 
to de que, si no lo ve rific a , se  le  ten
d rá  por d e s ist id o  y a p a rta d o  de la  
q u ere lla .

D ad o  en M ahón a d ie c is ie te  de m a 
yo de m il no vecien to s c u a re n ta  y  c in 
c o .— E l Ju e z , L u is  V ic to r y .— E l S e 
c re ta r io  ( ile g ib le ).

4‘4°5 7.748
E l Ju e z  de In stru cc ió n  del Ju z g a 

do núm . 2 d e  e s ta  c iu d a d , por p ro 
ve íd o  de h oy, d ic tad o  en el 'sum ario  
que in stru y e  con é l n ú m .> 115  -de 1945, 
sobre  m u e rte  d e  Isab e l 'F e rr i A lb er
tos, ocurrida en la m añ an a de hoy, én i 
el san a to rio  « Jo sé  A n ton io», de e s ta  ‘ 
ciu d ad , ha m an dado, se  c ite  por m e
d io  de la p resen te , qu e  se p u b lic a 
rá  en el B O L E T I N  O F I C I A L 'D E L  
E S T A D O  y ^ n  e l «B o letín  O ficia l»  
de e s ta  provfeicia, aj e sp o so  de d i
cha in te rfe cta , llam ad o  José E ste b a n

M uñoz, q u e  se en cu e n tra  en ig n o ra 
do p a ra d e ro , p a ra  que d en tro  de] tér
m ino de cinco d ía s , com p arezca an te  
e s te  Ju z g a d o , sito  en el P a la c io  de 
Ju s t ic ia ,  al ob jeto  de rec ib irle  d ecla
ra c ió n  y  o fre ce rle  el p ro ced im ien to  
del su m a rio , co n fo rm e a  lo d isp u esto  
en el a rtícu lo  109 de la L e y  de E n 
ju ic iam ien to  C rim in a l apercibiéndolq 
que de no verificarlo  le p a rará  el per
ju ic io  a que h aya  lu g a r  en derecho.

V a le n c ia , 18  de m ayo  de 1945.— E l 
S e c re ta r io , P . H . ( ile g ib le ).

4-4J3 7.749
D on Jo s é -M a r ía  M isa s  B e n a v id e s ,

Ju e z  de In stru cc ió n  ’ de  H u é rco l-
O ve ra  y su p artid o .
P or el p resen te , in tereso  de tod as 

las A utoridad es y ordéno a los A gen 
tes de la P o lic ía  Ju d ic ia l  de. Ja  n a 
ción, se  p roced a a la b u sca  y  r e s 
cate  d e  un relo j de p u lse ra  fn arca  
«C.im a», u n a  p etaca  de cuero  co lor 
o scu ro  y  un peine de ca b a llé ro  con 
su fu n d a o estu ch e  de p asta , n e g ra , 
su s tra íd o s  en la m a d ru g a d a  del 16  
de los co rrien tes , a P ed ro  M u n u e ra  
Pérez, vecino  de A lm ería  y co n d u c
tor al se rv ic io  de la E m p re sa  A n óni
m a « A lsin a  G ra e lls» , d e  a u to -tra n s
p ortes , de un coche de la m ism a E m 
p re sa  en qu e  d orm ía el in te re sa d o  a 
la  p u erta  de la  A d m in istra c ió n , s ita  
en la c a rre te ra  de e s ta  v il ja , y se  
p ro ced a tam bién  a la d eten c ión  d e l 
■autor o a u to re s  de la  su stracc ió n  y 
persona o personas en cuyo  poder 
se en cu en tre  lo su stra íd o , si no a c re 
d itan  cu m p lid a m en te  su le g a l a d q u i
s ic ió n , pon ien do  unos y o tro s  a d is 
p o sic ión  de este  Ju z g d d o , por ten er
lo  a s í 'a c o rd a d o  en reso lu ción  de e s ta  
fech a  en el su m ario  q u e  s ig o  con 
el núm ero  15  de e s te  año, por h urto .

D ad o en H uércail-O vera a d iecisie
te  de m ayó  d e  m il n o vecien to s c u a 
ren ta  y c in co .— E l Ju e z , Jo s é -M á r fa  
M is a s .— E l S e c re ta r io  Ju d ic ia l ( ile g i
ble) ..

4.444  

7.760
R E V I L L A  P E R k E G U E R A ,  A n to

nio ; qu e  v iv ió  ú ltim a m en te  en la  cva- 
lle  d e  A lvarez. de C a s tro , núm . 32, 
te rcero  d e r e c h a ; co m p a re ce rá  en el 
té rm in o  d e  cin cd  d ía s  er> el Ju 2 g a d o  
de  In stru cc ió n  núm . 13 , ca lle  del G e 
neral C a s ta ñ o s , núm . 1 , p a ra * p ie £ -  
ta r d e c la ra c ió n , com o p erju d icad o , 
eri  él su m ario  . 12 1  d e  1944, q u é  eñ 
dicho Ju z g a d o  se instru ye por el de
lito  de h u rto , y  p a ra  ser in stru id o  
del artícu lo  109 d e  la  L p y  de E n ju i
ciam ien to  C r im in a l.

M ad rid , 18 .d e  m ayo  de^ 19 4 5 .- - E l  
Ju e z  de Instrucción , F ra n c isco  A a a $*  
E l Secretario  (ilegible).

4-430 
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7.751 
Don Miguel Quijano Martínez, Juez 

■de Instrucción de esta ciudad de 
Antequera y su partido.
Por el presente y en virtud de sen

tencia dictada en el sumario núme- 
ro 294 dé I94I> sobre hurto, contra 
otro y Daniel Pérez Sanz, de veinte 
años de edad, soltero, natural y ve- 
vecino de Guernica,. y que también 
tuvo su domicilio en esta ciudad, ca
lle Los Duran es-, por la Audiencia 
Provincia] de M álagat se requiere al 
procesado referido, cuyp actual para
dero se ignora, para que ábone.al 
perjudicado José Melero Ruiz, veei- 

/n£ de ésta cj.qdad y domiciliado en 
• Cortijo Nuevo, por mitad, la canti

dad de ciento ochehta y ocho pese
tas , en concepto de indemnizacióip 

Y  para que conste, en cumplimien
to a lo acordado, expido el presente 
en Antequera a diecinueve, de mayó 
de mil novecientos cuarenta y cinco.

. El Juez, Miguel Quijano.—EÍ Secre
tario Judicial, Ricardo Chantrero,

4-439
- 7.752

G A LLA R D O  O R T EG A , Antonia; 
de* sesenta, y dos años, viuda, sus la
bores, hija de Segundo y Manuela, 
natural'de Dueñas (Palencia), domi
ciliada últimamente en Madrid, en

• Maído-nadas, 2, bajo derecha ; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Colme-

*nar VipjtY con el fin de recibirle de
claración e instruirla del artículo 109 
de a  Léy de 'Enjuiciam iento Crim i
nal, en sumario que bajo el número 
58-945 se tramita en el mismo, por 

péstafa de ropas a lâ  ntisma.
Colmenar Viejo, ±2 de mayo de 

1945*.—El. Secretario (ilegible).

♦443
7.753

Don Justo ' Luengo Rodríguez, Juez 
’ municipal d e ’esta ,̂ villa, en funcio
nes del de Instrucción de la mis
ma y partido, por vacante.

* Por el .presente ruego y encargo 
a todas las Autoridades-y/Agentes de 
la Policía judicial* la |busca y res
cate de los semovientes que después 
•vse reseñarán, robados en la noche 
del 26 al 27 de mar¿o último de Id 
casa sita en la finca ((Las Cañadi- 
tas», término de* Navalvillar de Pela, 
y finca ((Conejo», término de esta 

v v illa ; poniéndoles, caso^ de ser ha
bidos, a disposición de este Juzgado, 
juntamente c©n las personas en cuyo 
poder se épcuentren,’ si no justifican 
su legítima* adquisición, pues así lo 
tengo acordado en el sumario núme
ro 5 del año actual, por robo de ca
ballerea^; \

Reseña de los semovientes 
Una mula  de pelo negro, talla 

1,34 metros, de quince años, herra
da do las rrfanos y con pelos blan
cos en la ' barriga del roce de la 
cincha. * ó

Un burro rucio, capón, de ocho 
años, talla 1,40 metros, iherrado. de 
las m anos; ambas aseguradas en la 
Sociedad ((Unión)), de Navalvillar do 
Pela, con' el hierro de la misma e 
incialcs B. 2 en la nalga izquierda, 
y propiedad del vecino de dicho pue
blo* José • CorViMo Ramos.

Otras dos caballerías menores, sin 
que conste su reseña, robadas al ga
nadero de la referida finca ((Conejo», 
propiedad del también vecino de Na
valvillar de Pela Domingo Babianó 
Granjo.

Puebla de Alcocer, 9 de. mayo 
de 1945.—El Juez, Justo Luengo.— 
El Secretario accidental, Pedro Ca
ballero. 7 

4-4^5-
7.754

SA N C H EZ, Josefa, cuyo segundo 
apellido, edad«y dem áscircunstancias 
se ignoran; domiciliada ‘últimamen
te en la Pensión Luchy. sita en la 
calle de la Luna, núm. 6 ; compare
cerá en término de cinco días ante 
el Juzgado dé Instrucción núm. n ,  
de Madrid, para prestar declaración 
en causa por estupro, núm. 48’ del 
año 1945, Instruida por dicho Juz-‘ 
gado. v \

Madrid, 18 desm ayo de 1945'.—El 
Secretario (ilegible).

4-4°3
7.755

El Juez de Primera Instancia ,e Ins
trucción del juzgado número 2 de 
esta villa de Gijón.
Hago saber : Que e n , óarta-orden 

de la Excma. Audiencia del territor 
rio, dimanante de expediente sobre la 
represión de la Masonería y el Comu
nismo contra el condenado^ Enrique 
Alvarez Prado, natural de" Oviedo, 
véci-no de Gijón, de sesenta y dos 
años, hijo de Juan y María, vecino 
de F . Morán, Lavandera, número 7. 
Se acordó hacer público, para prestar 
declaración a la ‘mayor brevedad to
das cuantas personas tengan conoci
miento dé sus bienes, ante este Juz
gado de Primfera Instancia e Instruc
ción, sito en la calle de 27 de Diciem
bre, número 2. ‘

Dado en Gijón á 6 de junio d a  1944. 
EL Juez (ilegible). \

27.595. - -
# . 7*7156 ' ■

El Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del /Juzgado-'número 2 de 
esta villa de Gijón.
Hace saber: Que en carta-orden 

de. la Exorna. Áudíendia del territo

rio, dimanante de expediente sobre la 
represión de la Masonería y el Co
munismo contra el condenado Oscar 
Giordano García, casado, industrial 
y vecino de Gijón, calle del Marqués 
de Casa Valdés, número 28. Se acor
dó hacer público para prestar decla
ración a l a , mayor brevedad todas 
cuantas personas tengan conocimien
to de sus bienes ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción, sito 
en la calle 27 de Diciembre, núm.2. 
x Dado en Gijón á . 6  de junio de 
1944.—El Juez (ilegible).”

27-596.
\  7.757

El Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del/Juzgado número 2 de 
esta villa de Gijón.

' Hace sab er: Que n carta-orden 
de la Exorna. Audiencia del territo
rio, dimanante de expediente sobre la 
represión' de la Masonería y del Co
munismo; contra el condenado Vicen
te Sotura Suárez,. ^industrial, casado, 
y vecino.de la calle García, 28.

Se acordó hacer públicó para pres
tar declaración a la mayor brevedad 
todas cuantas personas tengan cono
cimiento de sus bienes, ante este Juz
gado de Primera Instancia e Instruc
ción. sito, en la calle 27 de Diciem
bre, núm. 2..

Dado en Gijón a 6 de junio de 
1944.— El Juez (ilegible).

27-597.

7.758 ^
Don Antonio Rodríguez Ramírez, 

Juez de Instrucción de la cjudad 
y partido de Villanueva de la Se- 
rena.
Por el'presente, que se expide en 

mérito del sumario número 48 dé 
1943 9ue ^n ®s<té Juzgado se instruye 
por el * delito de robo contra otros y 
José Periales de la Calle, que tuvo 
su último domicilio en Pueblonuevo^ 
del Terrible, se requiere, en confor
midad a lo dispuesto en el artículo 
534 de la Ley de Enjuiciamiento C ri
minal, a Carmen Martínez Romero, 
de 28 años, sin -profesión especial, 
domiciliada últimamente en -*la calle 
Sol, numero 5, de aquel pueblO,v y 
cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que en el término»'de diez días 
presente añte éste Juzgado a aquel 
procesado, apercibida de que, en: otro 
caso,^ se procederá contra 1^ fianza 
que. tiehe prestada para garantir la 
libertad J>rovisionaI de referido pro- 
oésado.

Villanueva de la Serena, 22 de 
rnayo de 1945.— E í Juez de Instruc
ción, Antonio Rodríguez.—(El Secre
tario, P. S ., Julián Muñoz.
,'4-490.


